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ExPEDIENTE: PAOT -2O 19- 2 O84-SOT-889

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 1 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México. con fundamento en los artículos 5 fracoones I, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 ftacciór' Vlll, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracc¡ón l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2o19-2084-SOT-889 relac¡onado con la denunc¡a presentada en este
Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes.

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méxlco,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra) en el
predio ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 367, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; Ia

cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, en térm¡nos de

los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLIStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia ambiental (ruido por

obra), como es la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-
2013 y el Reglamento de Construcc¡ón, todas de la Ciudad de México

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente: ----------
En mater¡a amb¡ental (ruido por obra)

Mediante correo electrónico de fecha 19 de junio de 201 9, la persona denunciante en el expediente

citado al rubro expresó el desist¡miento de su denuncia presentada ante esta Entidad, toda vez que

ya no se genera ruido en el s¡tio investigado.---

En razón de lo anter¡or, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona

denunciante de desistirse de la invest¡gación de los hechos denunciados cons¡stentes en presuntos

incumplimientos en materia amb¡ental (ruido por obra), en el predio ubicado en Avenida lnsurgentes

Sur número 367, Colonia H¡pódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, teniendo como consecuencia que el

trámite de la denuncia se tenga por concluido en térm¡nos del artículo 27 lY de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

de México, 90 fracCión X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cltada, y 327
fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón

supletoria
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Se cuenta con la manifestacrón expresa por parte de la persona denunciante de desistirse de
la ¡nvestigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos incumplimientos en
materia ambiental (ruido por obra), en el ¡nmueble ubicado en Aven¡da lnsurgentes Sur
número 367, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, teniendo como consecuencia que el
trám¡te de la denuncia se tenga por concluido en términos del artículo 27 fiacción lV de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
Méx¡co ____

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡cenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Ten¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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